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DESCRIPCIÓN 
 
Composición lubricante para motor 
 
Campo de la técnica  5 
 
[0001] La presente invención se refiere a la lubricación de motores de vehículos de motorización híbrida y 
vehículos de motorización microhíbrida, en particular de vehículos de motorización microhíbrida equipados con el 
sistema "Stop-and-Start" (arranque y parada). 
 10 
Antecedentes técnicos  
 
[0002] La preocupación por el medio ambiente y la búsqueda del ahorro de recursos de energías fósiles han 
llevado al desarrollo de los vehículos de motor eléctrico. Sin embargo, estos últimos están limitados en potencia, 
autonomía y requieren un tiempo muy largo para recargar las baterías. 15 
 
[0003] Los sistemas de motorización híbrida superan estos inconvenientes mediante el empleo de un motor 
eléctrico y un motor térmico de combustión interna convencional, en serie, en paralelo o combinado. 
 
[0004] En un vehículo híbrido, el motor eléctrico se utiliza para arrancar el vehículo. Hasta una velocidad del 20 
orden de 50 km/h, el motor eléctrico proporciona la tracción del vehículo. Tan pronto como se alcanza una velocidad 
más alta o se requiere una alta aceleración, el motor térmico de combustión interna se hace cargo. Cuando la velocidad 
disminuye o durante las paradas del vehículo, el motor de combustión interna se detiene y el motor eléctrico toma el 
control. Así, el motor térmico de combustión interna de los vehículos híbridos sufre un número significativo de paradas 
y rearranques en comparación con un motor térmico de combustión interna de los vehículos convencionales. 25 
 
[0005] Además, algunos vehículos están equipados con el sistema "Stop-and-Start", también conocido como 
dispositivo automático de parada y arranque. Estos vehículos se consideran generalmente como vehículos 
"microhíbridos". De hecho, estos vehículos están equipados con un motor térmico de combustión interna y un alterno-
arrancador o un arrancador reforzado que asegura la detención y el rearranque del motor térmico de combustión 30 
interna cuando el vehículo se detiene. Los motores térmicos de combustión interna de los vehículos microhíbridos 
equipados con el sistema "stop-and-start", al igual que los motores térmicos de combustión interna de los vehículos 
híbridos, se someten a un número significativo de paradas y rearranques en comparación con un motor térmico de 
combustión interna de vehículos convencionales. 
 35 
[0006] Así, el motor térmico de combustión interna de los vehículos híbridos o de los vehículos microhíbridos 
se somete a un número mucho mayor de paradas y arranques durante su vida útil que el de un vehículo convencional. 
Esto puede causar problemas específicos de desgaste en los motores térmicos de combustión interna de los vehículos 
híbridos y microhíbridos, especialmente a largo plazo. Estos problemas de desgaste específicos son especialmente 
visibles en los cojinetes de los cabezales de las bielas. 40 
 
[0007] Por consiguiente, es necesario desarrollar nuevas composiciones lubricantes que permitan un 
funcionamiento fiable de los motores internos de combustión interna de los vehículos híbridos y microhíbridos 
equipados con el sistema Stop-and-Start y, en particular, capaces de reducir el desgaste, en particular el desgaste de 
los cojinetes, en particular el desgaste de los cojinetes de los cabezales de la biela, en los motores térmicos de 45 
combustión interna de dichos vehículos. 
 
[0008] Sorprendentemente, el solicitante constató que la utilización, en los motores térmicos de combustión 
interna de vehículos de motorización híbrida y microhíbrida equipados con el sistema Stop-and-Start, de determinados 
polialquilenglicoles permite disminuir considerablemente el desgaste de los cojinetes presentes en dichos motores, lo 50 
que permite aumentar la vida útil del motor y aumentar el intervalo de tiempo entre los cambios de piezas del motor. 
 
[0009] La sociedad solicitante ha desarrollado nuevas composiciones lubricantes que comprenden al menos 
un polialquilenglicol obtenido por polimerización o copolimerización de óxidos de alquileno, incluido al menos un óxido 
de butileno, y que también comprenden al menos un polímero que mejora el índice de viscosidad. Además, la cantidad 55 
de polialquilenglicol en las composiciones lubricantes según la invención está comprendida entre 1 y 28 % en masa, 
con respecto a la masa total de composición lubricante. Estas cantidades particulares permiten reducir el desgaste de 
los motores térmicos de combustión interna. En particular, las composiciones según la invención permiten reducir el 
desgaste de los cojinetes presentes en los motores, en concreto de los motores de vehículos de motorización híbrida 
y de vehículos de motorización microhíbrida, incluyendo en concreto los motores de vehículos de motorización 60 
microhíbrida equipados con el sistema "Stop-and-Start".  
 
[0010] Además, la sociedad solicitante constató sorprendentemente que la combinación de estos 
polialquilenglicoles y de determinados modificadores de fricción inorgánicos, en particular de compuestos de 
organomolibdeno, permite ventajosamente reducir aún más el desgaste de los cojinetes de los motores. 65 
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[0011] Se conoce a partir del documento WO11011656 polialquilenglicoles utilizados como aditivos de 
composiciones lubricantes. Estos compuestos presentan la ventaja de ser biodegradables y solubles en los cuatro 
grupos de aceites de bases utilizadas para la fabricación de composiciones lubricantes. 
 5 
[0012] El documento US 6.458.750 describe una composición de aceite de motor para reducir la formación de 
depósitos, esta comprendiendo la composición al menos un aceite de base y al menos un alcoxilato de alquilo de 
fórmula (I), 
 

 10 
 
en la que: 
 
- R1, R2, R3 representan independientemente un átomo de hidrógeno o un grupo hidrocarbonado con hasta 40  
átomos de carbono, 15 
- R4 es un átomo de hidrógeno, un grupo metilo o un grupo etilo, 
- L es un grupo de enlace, 
- n es un número entero comprendido entre 4 y 40, 
- A es un grupo alcoxi que tiene de 2 a 25 unidades derivadas de óxido de etileno, óxido de propileno y/u óxido de 
butileno y comprende homopolímeros y copolímeros aleatorios de al menos dos de las unidades anteriores y 20 
- z es 1 o 2. 
 
Esta composición también puede comprender un polímero que mejora el índice de viscosidad. Sin embargo, este 
documento no describe una composición lubricante para motor que comprende al menos un compuesto 
organomolibdeno. 25 
 
[0013] El documento EP0438709 describe un aceite para motor que comprende al menos un aceite de base, 
al menos un polímero que mejora el índice de viscosidad y al menos un producto resultante de la reacción de 
alquilfenoles o bisfenol A con al menos un óxido de butileno o un óxido de butileno/propileno para mejorar la limpieza 
de los pistones de los motores de automoción. Sin embargo, este documento no describe una composición lubricante 30 
para motor que comprende al menos un compuesto de organomolibdeno. 
 
[0014] Además, ninguno de estos documentos describe el uso de polialquilenglicoles en una composición 
lubricante para reducir el desgaste de los motores térmicos de combustión interna de vehículos de motorización híbrida 
o microhíbrida y, en concreto, para reducir el desgaste de los cojinetes. 35 
 
Breve descripción  
 
[0015] La invención tiene por objeto una composición lubricante para motor que comprende al menos un aceite 
de base, al menos un polímero que mejora el índice de viscosidad, al menos un compuesto organomolibdeno y al 40 
menos un polialquilenglicol, obtenido por polimerización o copolimerización de óxidos de alquileno que comprenden 
de 3 a 8 átomos de carbono, incluyendo al menos un óxido de butileno, siendo la cantidad de polialquilenglicol de 1 a 
28 % en masa, con respecto a la masa total de la composición lubricante. 
 
[0016] Preferentemente, la composición lubricante comprende de 0,1 a 10 % en masa, con respecto a la masa 45 
total de composición lubricante, compuesto organomolibdeno, preferentemente de 0,5 a 8 %, más preferentemente de 
1 a 5 %.  
 
[0017] Preferentemente, el compuesto organomolibdeno es seleccionado entre ditiocarbamatos y/o 
ditiofosfatos de molibdeno, tomados por separado o en combinación. 50 
 
[0018] Preferentemente, el polialquilenglicol es un copolímero de óxido de butileno y óxido de propileno. 
 
[0019] Preferentemente, la relación másica de óxido de butileno a óxido de propileno es de un valor que va de 
3:1 a 1:3, preferentemente de 3:1 a 1:1. 55 
 
[0020] Preferentemente, el polialquilenglicol tiene una masa molecular medida según la norma ASTM D4274 
de 300 a 1000 gramos por mol, preferentemente de 500 a 750 gramos por mol. 
 
[0021] Preferentemente, el polialquilenglicol tiene una viscosidad cinemática a 100 ºC medida según la norma 60 
ASTM D445 de 1 a 12 cSt, preferentemente de 3 a 7 cSt, más preferentemente de 3,5 a 6,5 cSt. 
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[0022] Preferentemente, la composición lubricante comprende de 2 a 20% en masa de polialquilenglicol, con 
respecto a la masa total de la composición lubricante, preferentemente de 3 a 15 %, incluso más preferentemente de 
5 a 12 %, incluso más preferentemente de 6 a 10 %. 
 5 
[0023] Preferentemente, el polímero que mejora el índice de viscosidad se selecciona entre el grupo constituido 
por olefinas, copolímeros, copolímeros de etileno y alfa-olefina, copolímeros de estireno y olefina, poliacrilatos 
tomados por separado o en mezcla. 
 
[0024] Preferentemente, la composición lubricante comprende de 1 a 15% en masa de polímero que mejora el 10 
índice de viscosidad, con respecto a la masa total de la composición lubricante, preferentemente de 2 a 10 %, más 
preferentemente de 3 a 8%. En una realización, la composición lubricante consiste en: 
 

� 1 de 40 a 80 % en masa de aceite de base, 
� 1 de 1 a 28 % en masa de polialquilenglicol, obtenido por polimerización o copolimerización de óxidos de 15 

alquileno que comprenden de 3 a 8 átomos de carbono, incluyendo al menos un óxido de butileno, 
� 1 de 1 a 15 % en masa de polímero que mejora el índice de viscosidad, 
� 1 de 1 a 15 % en masa de aditivos seleccionados entre los aditivos antidesgaste, detergentes, dispersantes, 

antioxidantes, modificadores de la fricción, diluidores a punto de derrame, tomados por separado o en mezcla, 
� 1 de 0,1 a 10 % en masa de al menos un compuesto organomolibdeno, 20 

siendo la suma de los constituyentes igual a 100 % y estando los porcentajes expresados en relación con la 
masa total de composición lubricante. 

 
[0025] La invención también tiene por objeto el uso de al menos un polialquilenglicol, obtenido por 
polimerización o copolimerización de óxidos de alquileno que comprenden de 3 a 8 átomos de carbono, incluyendo al 25 
menos un óxido de butileno en una composición lubricante para la lubricación de superficies metálicas, superficies 
poliméricas y/o superficies de carbono amorfo, motores térmicos de combustión interna de vehículos de motorización 
híbrida y/o microhíbrida. 
 
[0026] En este uso, dicho polialquilenglicol se combina con al menos un compuesto organomolibdeno. 30 
 
[0027] Este uso pretende reducir el desgaste del motor térmico de combustión interna, en particular el desgaste 
de los cojinetes del motor térmico de combustión interna, en particular el desgaste de los cojinetes de biela del motor 
térmico de combustión interna. 
 35 
[0028] Otro objeto de la invención es un procedimiento de lubricación de al menos una pieza de un motor de 
vehículos de motorización híbrida y o micro-híbrida, comprendiendo dicho procedimiento al menos una etapa de 
puesta en contacto de la composición lubricante, como se ha definido anteriormente con al menos una pieza de dicho 
motor, comprendiendo parte dicha pieza al menos una superficie metálica o una superficie polimérica y/o una superficie 
de carbono amorfo. 40 
 
[0029] En una realización de dicho procedimiento, dicha pieza es un cojinete, preferentemente un cojinete de 
biela. 

 

Descripción detallada  45 
 
[0030] La presente invención se refiere al campo de la lubricación de motores térmicos de combustión interna 
de vehículos de motorización híbrida o microhíbrida. 
 
[0031] Se entiende aquí por vehículos de motorización híbrida, los vehículos que recurren a dos sistemas 50 
distintos de almacenamiento de energía capaces de mover dichos vehículos. En particular, los vehículos híbridos 
combinan un motor térmico de combustión interna y un motor eléctrico, participando dicho motor eléctrico en la tracción 
del vehículo. El principio de funcionamiento de los vehículos híbridos es el siguiente: 
 
- durante las fases estacionarias (cuando el vehículo está parado), los dos motores se detienen, 55 
- en el arranque, el motor eléctrico pone en marcha el automóvil a velocidades más elevadas (25 o 30 km/h), 
- cuando se alcanzan velocidades más altas, el motor térmico de combustión interna se hace cargo, 
- en caso de aceleración elevada, se observa la puesta en marcha de los dos motores al mismo tiempo, lo que permite 
tener aceleraciones equivalentes o incluso superiores a las del motor de la misma potencia, 
- opcionalmente, en fase de deceleración y frenado, se utiliza energía cinética para recargar las baterías. 60 
 
[0032] Así, en los vehículos híbridos, el motor térmico de combustión interna se somete a un número mucho 
mayor de paradas y arranques durante su vida útil que en un vehículo convencional (fenómeno de "Stop-and-Start"). 
 
[0033] Se entiende aquí por vehículo de motorización microhíbrida, vehículos que comprenden un motor 65 
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térmico de combustión interna, pero sin motor eléctrico como los vehículos híbridos, siendo el carácter "híbrido" 
aportado por la presencia del sistema Stop and Start proporcionado por un alterno-arrancador o un arrancador 
reforzado que asegura la parada y el rearranque del motor térmico cuando el vehículo se detiene y luego vuelve a 
arrancar. 
 5 
[0034] La presente invención se refiere más preferentemente a la lubricación de motores térmicos de 
combustión interna de vehículos equipados con sistemas híbridos o microhíbridos que circulan en áreas urbanas, en 
las que el fenómeno Stop-and-Start y el desgaste resultante se incrementan. 
 
[0035] El desgaste causado por estas paradas y rearranques frecuentes es visible en las diferentes piezas en 10 
contacto con el lubricante: pistón, segmento, eje de pistón, resalte interior de eje de pistón, pie de biela, cabezal de 
biela, cojinetes de biela, manetón, bulón de articulación, rodamiento de línea de árbol, cojinetes de línea de árbol o 
cojinetes de bulón de articulación o cojinetes de cigüeñal, pasador, engranaje de bomba de aceite, engranaje, árbol 
de levas, rodamiento del árbol de levas, empujadores de distribución, rodillo de trinquete, tope hidráulico para el ajuste 
del juego, eje del turbocompresor, rodamiento del turbocompresor. 15 
 
[0036] En un motor de automoción, existe una parte fija que comprende el bloque motor, la culata, la junta de 
culata, la camisa y varias piezas que aseguran el montaje y el sellado de estas diferentes piezas. También existe una 
pieza móvil que comprende el cigüeñal, la biela y sus cojinetes, el pistón y sus segmentos. 
 20 
[0037] La función de la biela es transmitir las fuerzas recibidas por el pistón al cigüeñal, transformando un 
movimiento rectilíneo alternativo en un movimiento circular en un solo sentido. 
 
[0038] Una biela consta de dos orificios circulares, uno con un diámetro pequeño, llamado pie de biela, y el 
otro con un diámetro grande, llamado cabezal de biela. Entre estos dos orificios, se encuentra el cuerpo de la biela 25 
que conecta el pie de biela y el cabezal de biela. 
 
[0039] El pie de biela se acopla alrededor del eje del pistón, la fricción entre el pie de biela y el eje del pistón 
se reduce por la interposición entre las dos piezas móviles de un anillo circular recubierto o constituido por metal 
antifricción (bronce, por ejemplo), o de rodamientos (en la mayoría de los casos, rodamientos de agujas). 30 
 
[0040] El cabezal de biela, por otra parte, rodea el manetón del cigüeñal. La fricción entre el conjunto cabezal 
de biela y manetón se reduce por la existencia de una película de aceite y la interposición de cojinetes entre el cabeza 
de biela y el manetón. Esto se conoce como cojinetes del cabezal de biela. 
 35 
[0041] El cigüeñal es una pieza en rotación Su posicionamiento y su mantenimiento se llevan a cabo mediante 
una serie de rodamientos, conocidos como bulones de articulación. Existe, por lo tanto, una pieza fija, el rodamiento 
del cigüeñal, que contiene una parte móvil, el bulón de articulación del cigüeñal. La lubricación entre estas dos piezas 
es imperativa y los cojinetes se colocan con el fin de permitir resistir a las fuerzas aplicadas a estos rodamientos. Esto 
se conoce como cojinetes de bulón de articulación (o cojinetes de línea de árbol o cojinetes de cigüeñal). 40 
 
[0042] La función del cojinete en el caso de un cabezal de biela o de un bulón de articulación es permitir una 
buena rotación del árbol del cigüeñal. Los cojinetes de casquillos delgados y con forma de semicilindro. Se trata de 
piezas extremadamente sensibles a las condiciones de lubricación. Si se produce un contacto entre el cojinete y el 
árbol giratorio, el manetón o el bulón de articulación, la energía liberada sistemáticamente causa un desgaste o rotura 45 
significativa del motor. El desgaste generado también puede actuar como amplificador del fenómeno y de la gravedad 
del contacto. 
 
[0043] En caso de paradas y rearranques frecuentes, como en el caso de los vehículos de motorización híbrida 
o microhíbrida, los cojinetes se someten a frecuentes roturas y a un nuevo cebado de la película de aceite. De este 50 
modo, en cada parada/rearranque, tiene lugar un contacto entre las interfaces metálicas y es la frecuencia de 
ocurrencia de estos contactos lo que es problemático para los cojinetes. 
 
[0044] Los cojinetes están sometidos a varios tipos de desgaste en los motores. Los diferentes tipos de 
desgaste que se encuentran en los motores son: desgaste adhesivo o desgaste por contacto metal-metal, desgaste 55 
abrasivo, desgaste corrosivo, desgaste por fatiga o las formas complejas de desgaste (corrosión por contacto, erosión 
por cavitación, desgaste de origen eléctrico). Los cojinetes son sometidos particularmente a desgaste adhesivo, la 
invención es más particularmente útil para mejorar este tipo de desgaste pero la invención puede, sin embargo, 
aplicarse a los otros tipos de desgaste mencionados anteriormente. 
 60 
[0045] Las superficies susceptibles al desgaste, especialmente las superficies de los cojinetes, son superficies 
de tipo metálico, o superficies de tipo metálico recubiertas con otra capa que puede ser un polímero o una capa de 
carbono amorfo. El desgaste se produce en la interfaz entre dichas superficies que entran en contacto cuando la 
película de aceite es insuficiente. 
 65 
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[0046] La superficie metálica puede ser una superficie constituida por un metal puro como el estaño (Sn) o el 
plomo (Pb). La mayoría de las veces, la superficie de tipo metálico es una aleación de tipo metálico, a base de un 
metal y al menos otro elemento metálico o no. Una aleación de uso frecuente es el acero, y la aleación de hierro (Fe) 
y de carbono (C). Los cojinetes utilizados en la industria del automóvil suelen ser cojinetes cuyo soporte es acero, 
soporte recubierto o no de otra aleación metálica. 5 
 
[0047] Las otras aleaciones metálicas que constituyen las superficies metálicas según la invención son 
aleaciones que comprenden como elemento de base estaño (Sn), plomo (Pb), cobre (Cu) o aluminio (Al). El cadmio 
(Cd), la plata (Ag) o el zinc (Zn) también pueden ser elementos de base de las aleaciones metálicas que constituyen 
las superficies metálicas según la invención. A estos elementos de base se añadirán otros elementos seleccionados 10 
entre antimonio (Sb), arsénico (As), cromo (Cr), indio (In), magnesio (Mg), níquel (Ni), platino (Pt) o silicio (Si). 
 
[0048] Las aleaciones preferidas se basan en las siguientes combinaciones: Al/Sn, Al/Sn/Cu, Cu/Sn, Cu/Al, 
Sn/Sb/Cu, Pb/Sb/Sn, Cu/Pb, PB/Sn/Cu, Al/Pb/Si, Pb/Sn, Pb/In, Al/Si, Al/Pb. Las combinaciones preferidas son Sn/Cu, 
Sn/AI, Pb/Cu o Pb/AI. 15 
 
[0049] Las aleaciones a base de cobre y plomo son aleaciones preferidas, también se les llama aleaciones de 
cuproplomo o de metal blanco. 
 
[0050] Según otra realización, las superficies afectadas por el desgaste son superficies de tipo polimérico. La 20 
mayoría de las veces, los cojinetes son de acero y comprenden además esta superficie polimérica. Los polímeros que 
pueden utilizarse son termoplásticos como las poliamidas, polietilenos, fluoropolímeros como los tetrafluoroetilenos, 
en particular los politetrafluoroetilenos (PTFE), o termoendurecibles como las poliimidas, los fenoplastos (o las resinas 
fenol-formaldehído PF). 
 25 
[0051] Según otra realización, las superficies afectadas por el desgaste son superficies de tipo carbono amorfo. 
La mayoría de las veces, los cojinetes son de acero y comprenden además esta superficie de carbono amorfo. Las 
superficies de tipo carbono amorfo también se denominan DLC, o Diamond Like Carbon (carbono tipo diamante) o 
Diamond Like Coating (recubrimiento tipo diamante), cuyos carbones son hibridaciones sp2 y sp3. 
 30 
Polialquilenglicoles 
 
[0052] Los polialquilenglicoles utilizados en el contexto de la presente invención tienen propiedades adaptadas 
para un uso en aceite de motor. Son polímeros o copolímeros (estadísticos o en bloque) de óxidos de alquileno, que 
pueden prepararse según los procedimiento conocidos descritos en la solicitud WO 2009/134716, página 2, línea 26 35 
a página 4, línea 12, por ejemplo por ataque de un iniciador de alcohol en la unión epoxi de un óxido de alquileno y 
propagación de la reacción. 
 
[0053] Los polialquilenglicoles (PAG) según la invención responden en particular a la fórmula general (A): 
 40 

 
 
en la que 
 
- Y1 y Y2 son, independientemente uno del otro, hidrógeno o un grupo hidrocarbonado, por ejemplo un grupo  45 
alquilo o alquilfenilo, que tiene entre 1 y 30 átomos de carbono, 
- n representa un número entero superior o igual a 2, preferentemente inferior a 60, preferentemente que va de 5 a 
30, preferentemente que va de 7 a 15, 
- x representa uno o más números enteros que van de 1 a n, 
- los grupos R2x-1 y R2x son, independientemente uno del otro, hidrógeno o radicales hidrocarbonados,  50 
que comprenden entre 1 y 6 átomos de carbono, preferentemente alquilo. 
 
[0054] R2x-1 y R2xson preferentemente lineales. 
 
[0055] Preferentemente al menos, uno de al menos de R2x-1 y R2x es hidrógeno. 55 
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[0056] R2x es preferentemente hidrógeno. 
 
[0057] La suma de los números de átomos de carbono de R2x-1 y R2x es de un valor que va de 1 a 6. 
 5 
[0058] Para al menos un valor de x, la suma de los números de átomos de carbono de R2x-1 y R2x es igual a 2. 
El monómero de óxido de alquilo correspondiente es el óxido de butileno. 
 
[0059] Los óxidos de alquileno que se introducen en la estructura de PAG utilizados en las composiciones 
según la invención constan de 3 a 8 átomos de carbono. Al menos uno de los óxidos de alquileno que se introduce en 10 
la estructura de estos PAG es un óxido de butileno, siendo dicho óxido de butileno 1,2-óxido de butileno o 2,3-óxido 
de butileno preferentemente 1,2-óxido de butileno. 
 
[0060] En efecto, los PAG obtenidos, en parte o en su totalidad, a partir de óxido de etileno no presentan un 
carácter lipófilo suficiente para ser empleados en las fórmulas de aceite para motor. En particular, no pueden utilizarse 15 
en combinación con otros aceites de base mineral, sintética o natural. 
 
[0061] El uso de óxidos de alquileno que comprenden más de 8 átomos de carbono tampoco es deseable ya 
que, para producir bases que tengan la masa molar y, por lo tanto, el grado viscosimétrico deseado para aplicaciones 
de motor, se tendrá entonces un número reducido de monómeros (n bajo en la fórmula (A) anterior), con cadenas 20 
laterales R2x-1 y R2x largas. Esto perjudica el carácter lineal general de la molécula de PAG y conduce a índices de 
viscosidad (IV) que son demasiado bajos para una aplicación en el aceite de motor. 
 
[0062] Preferentemente, el índice de viscosidad IV (medido según la norma NFT 60136) de PAG de fórmula 
(A) utilizados en la invención es superior o igual a 100, preferentemente superior o igual a 120. 25 
 
[0063] Para conferirles un carácter lipófilo suficiente, y por tanto una buena solubilidad en aceites de base 
sintética, aceites de base mineral o natural, y una buena compatibilidad con ciertos aditivos esenciales para los aceites 
de motor, los PAG según la invención son obtenidos a partir de óxidos de alquileno que comprenden al menos un 
óxido de butileno. 30 
 
[0064] Entre estos PAG, se prefieren especialmente los copolímeros de óxido de butileno (OB) y de óxido de 
propileno (OP), ya que presentan a la vez las buenas propiedades tribológicas y reológicas de los PAG que contienen 
unidades de óxido de etileno y/o polipropileno, y una buena solubilidad en las bases minerales, sintéticas y naturales 
convencionales, y otros compuestos oleosos. 35 
 
[0065] En los párrafos [011] a [014] de la solicitud WO2011/011656, se describe el modo de preparación, las 
características y las propiedades (en concreto de solubilidad y miscibilidad en aceites de base) de tales copolímeros 
de PAG de óxido de butileno y óxido de propileno. 
 40 
[0066] Estos PAG se preparan reaccionando uno o más alcoholes con una mezcla de óxido de butileno y óxido 
de propileno. 
 
[0067] Para conferir a los PAG una buena solubilidad y una buena miscibilidad en los aceites de base mineral, 
sintética y natural, se prefiere utilizar, en las composiciones según la invención, PAG preparados con una mezcla de 45 
óxido de butileno y óxido de propileno, en la que la relación másica entre óxido de butileno y óxido de propileno es de 
un valor de 3:1 a 1:3. Los PAG preparados con una mezcla en la que esta relación es de un valor de 3:1 a 1:1 son 
particularmente bien miscibles y solubles en aceites de base, comprendiendo los aceites sintéticos del grupo IV 
(polialfaolefinas). 
 50 
[0068] Según un modo preferido, los PAG según la invención están preparados a partir de alcohol que consta 
de 8 a 12 átomos de carbono. El 2-etilhexanol y el dodecanol, por separado o en mezcla, y en particular el dodecanol, 
son particularmente preferidos, ya que los PAG preparados a partir de estos alcoholes tienen coeficientes de tracción 
muy bajos. 
 55 
[0069] Según un modo preferido, los PAG según la invención son tales que su relación molar de carbono a 
oxígeno es superior a 3:1, preferentemente van de 3:1 a 6:1. Esto confiere a dichos PAG propiedades de polaridad e 
índice de viscosidad que son particularmente adecuadas para su uso en aceite de motor. 
 
[0070] La masa molar, medida según la norma ASTM D2502, de los PAG según la invención está 60 
preferentemente comprendida entre 300 y 1000 gramos por mol (g/mol), preferentemente entre 350 y 600 g/mol (por 
lo que contienen un número limitado de unidades de óxido de n-alquileno como se ha descrito anteriormente en la 
fórmula (A)). 
 
[0071] La masa molar, medida según la norma ASTM D4274, de los PAG según la invención tiene un valor 65 
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preferencial que va de 300 a 1000 gramos por mol (g/mol), preferentemente que va de 500 a 750 g/mol. 
 
[0072] Esto les confiere viscosidades cinemáticas a 100 ºC (KV100) que generalmente van de 1 a 12 cSt, 
preferentemente de 3 a 7 cSt, preferentemente de 3,5 a 6,5 cSt, o de 4 a 6 cSt o de 3,5 a 4,5 cSt. El KV100 de las 
composiciones se mide según la norma ASTM D445. 5 
 
[0073] Se prefiere el uso de PAG ligeros (KV100 aproximadamente de 2 a 6,5 cSt), para poder facilitar la 
formulación de aceites multigrado de grado frío 5W o 0W según la clasificación SAEJ300, ya que los PAG (a) más 
pesados tienen propiedades en frío (CCS elevado) que no permiten alcanzar fácilmente estos grados. 
 10 
Composición lubricante 
 
[0074] Otro objeto de la invención es una composición lubricante para un motor, en particular para un motor 
híbrido o microhíbrido, comprendiendo dicha composición lubricante al menos un aceite de base, al menos un 
compuesto organomolibdeno y de 1 a 28 % en masa de uno o más polialquilenglicoles descritos anteriormente, con 15 
respecto a la masa total de la composición lubricante. 
 
[0075] Preferentemente, las composiciones lubricantes según la invención comprenden de 2 a 20% en masa 
de uno o más polialquilenglicoles descritos anteriormente, con respecto a la masa total de la composición lubricante, 
más preferentemente de 3 a 15 %, incluso más preferentemente de 5 a 12 %, incluso más preferentemente de 6 a 20 
10 %. 
 
Aceites de base 
 
[0076] Las composiciones lubricantes utilizadas según la presente invención comprenden uno o más aceites 25 
de base, generalmente representando de 50 % a 90 % en masa, con respecto a la masa total de la composición 
lubricante, preferentemente de 60 % a 85 %, más preferentemente de 65 a 80 %, incluso más preferentemente de 70 
a 75 %.  
 
[0077] El aceite o aceites de base utilizados en las composiciones lubricantes según la presente invención 30 
pueden ser aceites de origen mineral o sintético de los grupos I a V según las clases definidas en la clasificación API 
(o sus equivalentes según la clasificación ATIEL) como se resume a continuación, por separado o en mezcla. Además, 
el aceite o aceites de base utilizados en las composiciones lubricantes según la invención pueden ser seleccionados 
entre aceites de origen sintético del grupo VI según la clasificación ATIEL. 

 35 
 
 Contenido de 

saturados 
Contenido de azufre Índice de viscosidad 

(IV) 

Grupo I Aceites minerales < 90 % > 0,03 % 80 < VI < 120 

Grupo II Aceites hidrocraqueados > 90 % < 0,03 % 80 < VI < 120 

 Contenido de 
saturados 

Contenido de azufre Índice de viscosidad 
(IV) 

Grupo III Aceites hidrocraqueados o 
hidroisomerizados 

> 90 % < 0,03 % > 120 

Grupo IV (PAO) Polialfaolefinas 

Grupo V Ésteres y otras bases no incluidas en los grupos I a IV 

Grupo VI* (PIO) Poliolefinas internas (en términos anglosajones Poly Internal 
Olefins) 

* únicamente para la clasificación ATIEL 

 
 
[0078] Estos aceites pueden ser aceites de origen vegetal, animal o mineral. Los aceites de base mineral según 
la invención incluyen todos los tipos de bases obtenidos por destilación atmosférica y al vacío de petróleo crudo, 40 
seguido por operaciones de refinado, tales como extracción con disolventes, desasfaltado, desparafinado con 
disolventes, hidrotratamiento, hidrocraqueo e hidroisomerización, hidroacabado. 
 
[0079] Los aceites de base de las composiciones según la presente invención también pueden ser aceites 
sintéticos, tales como ésteres de ácidos carboxílicos y alcoholes, o polialfaolefinas. Las polialfaolefinas utilizadas como 45 
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aceites de base, por ejemplo, se obtienen a partir de monómeros que tienen de 4 a 32 átomos de carbono (por ejemplo, 
octeno, deceno) y una viscosidad a 100 ºC comprendida entre 1,5 y 15 cSt (ASTM D445). Su masa molecular promedio 
está normalmente comprendida entre 250 y 3000 (ASTM D5296). 
 
[0080] Las mezclas de aceites sintéticos y minerales también se pueden utilizar, por ejemplo, cuando se 5 
formulan aceites multigrados para evitar problemas de arranque en frío. 
 
Compuestos de organomolibdeno 
 
[0081] Las composiciones lubricantes según la invención también comprenden al menos un modificador de la 10 
fricción inorgánico seleccionado entre los compuestos organomolibdénicos. Estos compuestos son, como su nombre 
lo indica, compuestos a base de molibdeno, carbono e hidrógeno, pero el azufre y el fósforo, así como el oxígeno y el 
nitrógeno, también se encuentran en estos compuestos. 
 
[0082] Los compuestos de organomolibdeno utilizados en las composiciones según la invención son, por 15 
ejemplo, ditiofosfatos de molibdeno, ditiocarbamatos de molibdeno, ditiofosfinatos de molibdeno, xantatos de 
molibdeno, tioxantatos de molibdeno, y varios complejos orgánicos de molibdeno como carboxilatos de molibdeno, 
ésteres de molibdeno, amidas de molibdeno, obtenibles por reacción de óxido de molibdeno o molibdatos de amonio 
con sustancias grasas, glicéridos o ácidos grasos, o derivados de ácidos grasos (ésteres, aminas, amidas...). 
 20 
[0083] Los compuestos de organomolibdeno adecuados para las composiciones lubricantes según la presente 
invención son por ejemplo descritos en la solicitud EP2078745, del párrafo al párrafo [062]. 
 
[0084] Los compuestos organomolibdénicos preferidos son los ditiofosfatos de molibdeno y/o ditiocarbamatos 
de molibdeno. 25 
 
[0085] En particular, los ditiocarbamatos de molibdeno han demostrado ser muy eficaces para reducir el 
desgaste de los cojinetes. Estos ditiocarbamatos de molibdeno tienen por fórmula general la siguiente fórmula general 
(I) en la que R1, R2, R3 o R4 son independientemente unos de otros grupos alquilos lineales o ramificados, saturados 
o insaturados, que comprenden de 4 a 18 átomos de carbono, preferentemente de 8 a 13. 30 
 

 
 
[0086] Lo mismo se aplica a los ditiofosfatos de molibdeno. Estos ditiofosfatos de molibdeno tienen por fórmula 
general la siguiente fórmula general (II) en la que R5, R6, R7 o R8 son independientemente unos de otros grupos 35 
alquilos lineales o ramificados, saturados o insaturados, que comprenden de 4 a 18 átomos de carbono, 
preferentemente de 8 a 13. 
 

 
 40 
[0087] Las composiciones lubricantes según la invención pueden comprender entre 0,1 y 10 % en masa, con 
respecto a la masa total de la composición lubricante, de compuesto organomolibdeno, preferentemente entre 0,5 y 
8 %, más preferentemente entre 1 y 5 %, incluso más preferentemente entre 2 y 4 %. 
 
[0088] Sorprendentemente, el solicitante ha demostrado que el empleo de los polialquilenglicoles descritos 45 
anteriormente en combinación con estos compuestos organomolibdeno, en un aceite de motor, permite reducir 
significativamente el desgaste de los cojinetes de las bielas de los motores de vehículos híbridos o microhíbridos, sin 
cambiar el consumo de combustible o reduciendo el consumo de combustible. 
 
[0089] Los compuestos organomolibdeno utilizables en las composiciones según la invención comprenden de 50 
1 a 30 % en masa de molibdeno, con respecto a la masa total de compuesto organomolibdeno, preferentemente de 2 
a 20 %, más preferentemente de 4 a 10 %, incluso más preferentemente de 8 a 5 %. 
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[0090] Los compuestos organomolibdeno utilizables en las composiciones según la invención comprenden de 
1 a 30 % en masa de azufre, con respecto a la masa total de compuesto organomolibdeno, preferentemente de 2 a 
20 %, más preferentemente de 4 a 10 %, incluso más preferentemente de 8 a 5 %. 
 
[0091] Los compuestos organomolibdeno utilizables en las composiciones según la invención comprenden de 5 
1 a 10% en masa de fósforo, con respecto a la masa total de compuesto organomolibdeno, preferentemente de 2 a 
8%, más preferentemente de 3 a 6%, incluso más preferentemente de 4 a 5 %. 
 
Polímero que mejora el índice de viscosidad 
 10 
[0092] Las composiciones lubricantes pueden comprender al menos uno o más polímeros que mejoran el 
índice de viscosidad (IV), tal como por ejemplo los copolímeros de olefina (CPO), los copolímeros de etileno y alfa-
olefina, los copolímeros de estireno-olefina, tales como los copolímeros de estireno e isopreno, y los poliacrilatos, tales 
como los polimetacrilatos (PMA). 
 15 
[0093] Las composiciones lubricantes según la presente invención pueden contener del orden de 1 a 15 % en 
masa, con respecto a la masa total de la composición lubricante, de al menos un polímero que mejora el índice de 
viscosidad, preferentemente de 2 a 10 %, más preferentemente de 3 a 8 %. 
 
[0094] Preferentemente, las composiciones lubricantes según la invención tienen preferentemente un valor de 20 
índice de viscosidad o IV, medido según ASTM D2270 superior a 130, preferentemente superior a 140, 
preferentemente superior a 150. 
 
[0095] Preferentemente, las composiciones lubricantes según la invención tienen una viscosidad cinemática 
(KV100) a 100 ºC medida según la norma ASTM D445, comprendida entre 3,8 cSt y 26,1 cSt, preferentemente entre 25 
5,6 y 12,5 cSt, lo que corresponde según la clasificación SAE J 300 a los grados 20 (5,6 a 9,3 cSt) o 30 (9,3 a 12,5 
cSt) en caliente.  
 
[0096] Preferentemente, las composiciones lubricantes según la invención son aceites de motor multigrado de 
grado 0W o 5W en frío, y 20 o 30 en caliente según la clasificación SAE J 300. 30 
 
Otros aditivos 
 
[0097] Las composiciones lubricantes para motores utilizadas según la invención pueden contener además 
todos los tipos de aditivos adecuados para su uso como aceite de motor. Estos aditivos pueden introducirse 35 
individualmente y/o incluirse en paquetes de aditivos utilizados en formulaciones de lubricantes comerciales, con 
niveles de rendimiento definidos por la ACEA (Asociación de Constructores Europeos de Automóviles) y/o el API 
(Instituto Americano del Petróleo). Estos paquetes de aditivos (o composiciones aditivas) son concentrados que 
constan de aproximadamente un 30 % en peso de aceite de base de dilución. 
 40 
[0098] Así, las composiciones lubricantes según la invención pueden contener en particular y no de forma 
limitativa aditivos antidesgaste y de presión extrema, antioxidantes, detergentes sobrebasificados o no, mejoradores 
a punto de derrame, dispersantes, antiespumantes, espesantes, etc. 
 
[0099] Los aditivos antidesgaste y de extrema presión protegen las superficies en fricción formando una 45 
película protectora adsorbida sobre estas superficies. El más comúnmente utilizado es el ditiofosfato de zinc o ZnDTP. 
También hay varios compuestos de fósforo, azufre, nitrógeno, cloro y boro en esta categoría. 
 
[0100] Existe una amplia variedad de aditivos antidesgaste, pero la categoría más utilizada en los aceites de 
motor es la de los aditivos fosfosulfurados como los alquiltiofosfatos metálicos, en particular los alquiltiofosfatos de 50 
zinc, y más concretamente los dialquilditiofosfatos de zinc o ZnDTP. Los compuestos preferidos son de la fórmula 
Zn((SP(S)(OR9)(OR10))2, o R9 y R10 son grupos alquilo, lineales o ramificados, saturados o insaturados, que constan 
preferentemente de 1 a 18 átomos de carbono. El ZnDTP suele estar presente en contenidos del orden de 0,1 a 2 % 
en masa, con respecto a la masa total de la composición lubricante. 
 55 
[0101] Los fosfatos de aminas, los polisulfuros, en particular las olefinas sulfurosas, también son aditivos 
antidesgaste empleados comúnmente. 
 
[0102] Los aditivos antidesgaste y de extrema presión están generalmente presentes en las composiciones 
para lubricantes para motores con contenidos comprendidos entre 0,5 y 6 % en masa, preferentemente comprendidos 60 
entre 0,7 y 2 %, preferentemente entre 1 y 1,5 %, con respecto a la masa total de la composición lubricante. 
 
[0103] Los antioxidantes retrasan la degradación de los aceites en servicio, lo que se puede traducir en la 
formación de depósitos, la presencia de lodos o un aumento de la viscosidad del aceite. Actúan como inhibidores 
radicales o destructores de hidroperóxidos. Entre los antioxidantes comúnmente empleados se encuentran los 65 
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antioxidantes de tipo fenólico y/o aminados. 
 
[0104] Los antioxidantes fenólicos pueden encontrarse sin cenizas, o en forma de sales metálicas neutras o 
básicas. Normalmente, son compuestos que contienen un grupo hidroxilo estéricamente impedido, por ejemplo cuando 
dos grupos hidroxilo están en la posición orto o para entre sí, o cuando el fenol es sustituido con un grupo alquilo que 5 
consta de al menos 6 átomos de carbono. 
 
[0105] Los compuestos aminados son otra clase de antioxidantes que se pueden utilizar, por separado o en 
combinación con compuestos fenólicos. Ejemplos típicos son las aminas aromáticas, de fórmula R11R12R13N, en la 
que R11 es un grupo alifático, o un grupo aromático sustituido opcionalmente, R12 es un grupo aromático sustituido 10 
opcionalmente, R13 es hidrógeno, o un grupo alquilo o arilo, o un grupo de fórmula R14S(O)xR15, en la que R14 y R15 
son grupos alquileno, alquenileno o aralquileno, y x es un número entero igual a 0, 1 o 2. 
 
[0106] Los alquilfenoles sulfurados o sus sales de metales alcalinos y alcalineotérreos también se utilizan como 
antioxidantes. 15 
 
[0107] Otra clase de antioxidantes es la de los compuestos de cobre solubles en aceite, por ejemplo, tio o 
ditiofosfatos de cobre, sales de cobre y ácidos carboxílicos, ditiocarbamatos, sulfonatos, fenatos, acetilacetonatos de 
cobre. Se utilizan sales de cobre I y II, ácido o anhídrido succínicos. 
 20 
[0108] Los antioxidantes, por separado o en mezcla, están generalmente presentes en las composiciones 
lubricantes para motores en cantidades comprendidas entre 0,1 y 5% en masa, preferentemente entre 0,3 y 2 %, aún 
más preferentemente entre 0,5 y 1,5 %, con respecto a la masa total de la composición lubricante. 
 
[0109] Los detergentes reducen la formación de depósitos en la superficie de las piezas metálicas al disolver 25 
los subproductos de oxidación y combustión, y permiten la neutralización de algunas impurezas ácidas procedentes 
de la combustión y que se encuentran en el aceite. 
 
[0110] Los detergentes comúnmente utilizados en la formulación de composiciones lubricantes son 
normalmente compuestos aniónicos con una larga cadena hidrocarbonada lipófila y una cabeza hidrófila. El catión 30 
asociado es normalmente un catión metálico de un metal alcalino o alcalinotérreo. 
 
[0111] Los detergentes se seleccionan preferentemente entre sales de metales alcalinos o alcalinotérreos de 
ácidos carboxílicos, sulfonatos, salicilatos, naftenatos, así como sales de fenato, preferentemente de calcio, magnesio, 
sodio o bario. 35 
 
[0112] Estas sales metálicas pueden contener el metal en cantidad estequiométrica aproximadamente o en 
exceso (en cantidad superior a la cantidad estequiométrica). En este último caso, se trata de los llamados detergentes 
sobrebasificados. 
 40 
[0113] El exceso de metal que confiere al detergente su carácter sobrebasificado se presenta en forma de 
sales metálicas insolubles en aceite, por ejemplo carbonato, hidróxido, oxalato, acetato, glutamato, preferentemente 
carbonato, preferentemente calcio, magnesio, sodio o bario. 
 
[0114] Las composiciones lubricantes según la presente invención pueden contener todos los tipos de 45 
detergentes conocidos por el experto en la materia, neutros o sobrebasificados. El carácter más o menos 
sobrebasificado de los detergentes se caracteriza por el NB (número de base), medido según la norma ASTM D2896, 
y expresado en mg de KOH por gramo. Los detergentes neutros tienen un NB de aproximadamente 0 a 80 mg KOH/g. 
Los detergentes sobrebasificados suelen tener valores de NB del orden de 150 mg KOH/g o más, o incluso 250 mg 
KOH/g o 450 mg KOH/g o más. El NB de la composición lubricante que contiene los detergentes se mide por la norma 50 
ASTM D2896 y se expresa en mg de KOH por gramo de lubricante. 
 
[0115] Preferentemente, las cantidades de detergentes incluidos en aceites de motor según la invención serán 
ajustadas de modo que el NB de dichos aceites, medido según la norma ASTM D2896, esté comprendido entre 5 y 
menos o igual a 20 mg de KOH por gramo de aceite de motor, preferentemente entre 8 y 15 mg de KOH por gramo 55 
de aceite de motor. 
 
[0116] Los aditivos diluidores a punto de derrame mejoran el comportamiento en frío de los aceites al retardar 
la formación de cristales de parafina. Ejemplos de ello son polimetacrilatos de alquil, poliacrilatos, poliarilamidas, 
polialquilfenoles, polialquilnaftalenos, poliestireno alquilado. Generalmente están presentes en los aceites según la 60 
invención con contenidos comprendidos entre 0,1 y 0,5 % en masa, con respecto a la masa de la composición 
lubricante.  
 
[0117] Los dispersantes como por ejemplo las succinimidas, PIB (poliisobuteno), succinimidas, bases de 
Mannich aseguran el mantenimiento en suspensión y la evacuación de los contaminantes sólidos insolubles 65 
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constituidos por productos secundarios de oxidación que se forman cuando el aceite de motor está en servicio. La 
tasa de dispersión está normalmente comprendida entre 0,5 y 10 % en masa, preferentemente entre 1 y 5 %, con 
respecto a la masa total de la composición lubricante. 
 
[0118] Otro objeto de la invención es un procedimiento de lubricación de al menos una pieza de un motor de 5 
vehículo de motorización híbrida y o micro-híbrida, comprendiendo dicho procedimiento al menos una etapa de puesta 
en contacto de la composición lubricante, como se ha definido anteriormente con al menos una pieza de dicho motor, 
comprendiendo dicha pieza al menos una superficie metálica o una superficie polimérica y/o una superficie de carbono 
amorfo. 
 10 
[0119] En una realización de dicho procedimiento, la pieza de motor es un cojinete, preferentemente un cojinete 
de biela. 
 
[0120] El procedimiento según la invención permite reducir el desgaste en el motor de combustión interna de 
vehículos de motorización híbrida o microhíbrida. Ventajosamente, el procedimiento según la invención permite reducir 15 
el desgaste de los cojinetes, en concreto los cojinetes de biela. 
 
Ejemplos  
 
[0121] El empeoramiento respecto al desgaste de los cojinetes de un motor provisto de un sistema Stop-and-20 
Start se simuló mediante un ensayo que consistió en una sucesión de 12.000 ciclos parada/arranque durante 150 
horas: 
 

1) Arranque del motor, 
2) Funcionamiento durante 10 segundos en el punto de ralentí, 25 
3) Parada del motor, 

 
Repita la secuencia 1 a 3. 
 
[0122] El sistema probado comprende un motor diésel de 4 cilindros con un par máximo de 200 N.m de 1750 30 
a 2500 rpm. Es del tipo Stop-and-Start y comprende un alterno-arrancador entre el embrague y la caja de cambios del 
vehículo. El aceite de motor se mantiene a unos 100 ºC en estos ensayos. El desgaste es seguido por una técnica 
habitual de radiotrazadores, que consiste en irradiar la superficie de los cojinetes de biela, cuyo desgaste se va a 
probar, y en medir durante el ensayo el aumento de la radiactividad del aceite del motor, es decir, la velocidad a la 
que se carga el aceite con partículas metálicas irradiadas. Esta velocidad es directamente proporcional a la velocidad 35 
de desgaste de los cojinetes. 
 
[0123] Los resultados se basan en un análisis comparativo de estas tasas de daño (aceite de referencia y 
aceite a probar) y son validados por un marco con un aceite de referencia con el fin de integrar elementos de 
adaptación de superficie positivos o negativos a la tasa de daño. 40 
 
[0124] Las tasas de daño de los aceites probados se comparan con la tasa de daño del aceite de referencia y 
se cuantifican como un % de relación de la tasa denominado Desgaste en la tabla I a continuación. 
 
[0125] La composición lubricante A es una composición lubricante de referencia de grado 5W-30. 45 
 
[0126] Las composiciones lubricantes B y C son composiciones lubricantes según la invención aditivadas con 
un polialquilenglicol que es un PAG OB/OP (óxido de butileno/óxido de propileno) con una relación másica 50/50, 
KV100 igual a 6 cSt (medida según la norma ASTM D445) y una masa molar igual a 750 g/mol (medida según la 
norma ASTM D4274). 50 
 
[0127] La composición lubricante D es una composición lubricante según la invención aditivada con PAG 
descrito anteriormente y un compuesto de organomolibdeno de fórmula general (I) con R1, R2, R3, R4 que son grupos 
alquilo de 13 y/o 18 átomos de carbono, la cantidad de molibdeno en masa, con respecto a la masa del compuesto, 
es de 10 %, la cantidad de azufre en masa, con respecto a la masa del compuesto, es de 11 %. 55 
 
[0128] La composición lubricante E es una composición lubricante según la invención aditivada con PAG 
descrito anteriormente y un compuesto de organomolibdeno de fórmula general (II) con R5, R6, R7, R8 que son grupos 
alquilo de 8 átomos de carbono, la cantidad de molibdeno en masa, con respecto a la masa del compuesto, es de 9 %, 
la cantidad de azufre en peso, con respecto a la masa del compuesto, es de 10,1 %, la cantidad de fósforo en masa, 60 
con respecto a la masa del compuesto, es de 3,2 %. 
 
[0129] Las composiciones lubricantes F y G son composiciones de control que comprenden, respectivamente, 
un compuesto organomolibdeno de fórmula general (I) y un compuesto organomolibdeno de fórmula general (II), según 
lo descrito anteriormente. 65 
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[0130] Las composiciones másicas y las propiedades de las composiciones lubricantes ensayadas se agrupan 
en la tabla I a continuación: 
 

Tabla I 5 
 

 A B C D E F G 

Aceite de base* 70 % 68 % 42 % 41 % 41 % 69 % 69 % 

Paquete de aditivos 12,3 % 12,3 % 12,3 % 12,3 % 12,3 % 12,3 % 12,3 % 

Polímero 16,6 % 16,6 % 16,6 % 16,6 % 16,6 % 16,6 % 16,6 % 

Antioxidante 0,8 % 0,8 % 0,8 % 0,8 % 0,8 % 0,8 % 0,8 % 

PPD 0,3 % 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 

PAG OP/OB - 2% 28% 28% 28% - - 

MoDTC - - - 1% - 1% - 

MoDTP - - - - 1% - 1% 

HTHS (High Temperature High Shear, alta 
temperatura de alto cizallamiento), mPa.s, 
ASTM D4741 

3,5 3,5 3,5 3,5 3,5 3,5 3,5 

KV100, cSt, ASTM D445 12,0 11,8 11,9 11,8 11,7 11,8 12,1 

CCS (Cold Crank Simulator, simulador de 
cigüeñal frío), -30 ºC, mPa.s, ASTM D5293 6360 6400 6350 6340 6520 6460 6490 

Grado SAE 5W-30 5W-30 5W-30 5W-30 5W-30 5W-30 5W-30 

Desgaste 100 % 46 % 57 % 34 % 31 % 51 % 40 % 

* sin incluir el aceite de base de dilución del paquete de aditivos 

 
 
[0131] El aceite de base utilizado es una mezcla de aceites de base de grupo III con un índice de viscosidad 
igual a 171.  10 
 
[0132] El polímero que mejora el índice de viscosidad utilizado es un polímero de estireno/butadieno lineal con 
una masa MW igual a 139.700 (medida según la norma ASTM D5296), una masa Mn igual a 133.000 (medida según 
la norma ASTM D5296), con un índice de polidispersidad igual a 1,1 a 8 % de principio activo en un aceite de base de 
grupo III. 15 
 
[0133] El antioxidante es un antioxidante aminado con una estructura de alquilarilamina. 
 
[0134] El PPD o reductor del punto de escurrimiento o diluidor a punto de derrame es del tipo polimetacrilato. 
 20 
[0135] El paquete de aditivos utilizado comprende aditivos convencionales antidesgaste, antioxidantes, 
dispersantes y detergentes. 
 
[0136] Se toma como referencia la composición lubricante A. 
 25 
[0137] Se observa que el uso de un polialquilenglicol permite reducir el desgaste en las composiciones B y C. 
Además, el uso combinado de un polialquilenglicol y un compuesto de organomolibdeno permite reducir aún más la 
tasa de desgaste en las composiciones D y E. 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Composición lubricante para motor, que comprende al menos un aceite de base, al menos un polímero 
que mejora el índice de viscosidad, al menos un compuesto de organomolibdeno y al menos un polialquilenglicol, 
obtenido por polimerización o copolimerización de óxidos de alquileno que comprenden de 3 a 8 átomos de carbono, 5 
incluyendo al menos un óxido de butileno, siendo la cantidad de polialquilenglicol de 1 a 28 % en masa, con respecto 
a la masa total de la composición lubricante. 
 
2. Composición lubricante según la reivindicación 1, que comprende de 0,1 a 10 % en masa, con respecto 
a la masa total de composición lubricante, de compuesto de organomolibdeno, preferentemente de 0,5 a 8 %, más 10 
preferentemente de 1 a 5 %. 
 
3. Composición lubricante según la reivindicación 1 o 2, en la que el compuesto de organomolibdeno es 
seleccionado entre ditiocarbamatos y/o ditiofosfatos de molibdeno, tomados por separado o en mezcla. 
 15 
4. Composición lubricante según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3, en la que el polialquilenglicol es 
un copolímero de óxido de butileno y óxido de propileno. 
 
5. Composición lubricante según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 4, en la que la relación másica de 
óxido de butileno a óxido de propileno es de un valor que va de 3:1 a 1:3, preferentemente de 3:1 a 1:1. 20 
 
6. Composición lubricante según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 5, en la que el polialquilenglicol 
tiene una masa molar medida según la norma ASTM D4274 de 300 a 1.000 gramos por mol, preferentemente de 500 
a 750 gramos por mol. 
 25 
7. Composición lubricante según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 6, en la que el polialquilenglicol 
tiene una viscosidad cinemática a 100 ºC medida según la norma ASTM D445 de 1 a 12 cSt, preferentemente de 3 a 
7 cSt, más preferentemente de 3,5 a 6,5 cSt. 
 
8. Composición lubricante según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7, que comprende de 2 a 20% en 30 
masa de polialquilenglicol, con respecto a la masa total de la composición lubricante, preferentemente de 3 a 15 %, 
incluso más preferentemente de 5 a 12 %, incluso más preferentemente de 6 a 10 %. 
 
9. Composición lubricante según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 8, en la que el polímero que mejora 
el índice de viscosidad se selecciona entre el grupo constituido por copolímeros de olefinas, copolímeros de etileno y 35 
alfa-olefina, copolímeros de estireno y olefina, poliacrilatos tomados por separado o en mezcla. 
 
10. Composición lubricante según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 9, que comprende de 1 a 15% en 
masa de polímero que mejora el índice de viscosidad, con respecto a la masa total de la composición lubricante, 
preferentemente de 2 a 10 %, más preferentemente de 3 a 8%. 40 
 
11. Composición lubricante según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 10, que consiste en: 
 

� 1 de 40 a 80 % en masa de aceite de base, 
� 1 de 1 a 28 % en masa de polialquilenglicol, obtenido por polimerización o copolimerización de óxidos de 45 

alquileno que comprenden de 3 a 8 átomos de carbono, incluyendo al menos un óxido de butileno, 
� 1 de 1 a 15 % en masa de polímero que mejora el índice de viscosidad, 
� 1 de 1 a 15 % en masa de aditivos seleccionados entre los aditivos antidesgaste, detergentes, dispersantes, 

antioxidantes, modificadores de la fricción, diluidores a punto de derrame, tomados por separado o en mezcla, 
� 1 de 0,1 a 10 % en masa de al menos un compuesto organomolibdeno, 50 

 
siendo la suma de los constituyentes igual a 100 % y estando los porcentajes expresados en relación con la masa 
total de composición lubricante. 
 
12. Uso de al menos un polialquilenglicol, obtenido por polimerización o copolimerización de óxidos de 55 
alquileno que comprenden de 3 a 8 átomos de carbono, incluyendo al menos un óxido de butileno en una composición 
lubricante para la lubricación de superficies metálicas, superficies poliméricas y/o superficies de carbono amorfo, 
motores térmicos de combustión interna de vehículos de motorización híbrida y/o microhíbrida y para reducir el 
desgaste del motor térmico de combustión interna, 
en el que dicho polialquilenglicol se combina con al menos un compuesto de organomolibdeno. 60 
 
13. Uso según la reivindicación 12 para reducir el desgaste de los cojinetes del motor térmico de combustión 
interna. 
 
14. Uso según la reivindicación 12 para reducir el desgaste de los cojinetes de la biela del motor térmico de 65 
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combustión interna. 
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